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I. Introducción

A. El mandato

1. En el párrafo 14 de la parte dispositiva de su re-
solución 54/54 V, de 15 de diciembre de 1999, titulada
“Armas pequeñas”, la Asamblea General pidió al Se-
cretario General que, con objeto de prestar asistencia
en la prevención de la circulación y el tráfico ilícitos de
armas pequeñas y armas ligeras: a) llevase a cabo,
dentro de los límites de los recursos financieros dispo-
nibles y con toda otra ayuda que le prestasen los Esta-
dos Miembros que estuviesen en condiciones de ha-
cerlo, así como con la asistencia de expertos guberna-
mentales nombrados por él sobre la base de la repre-
sentación geográfica equitativa, y recabando opiniones
de los Estados Miembros, un estudio sobre la viabili-
dad de limitar la fabricación y el comercio de esas ar-
mas a los fabricantes e intermediarios autorizados por
los Estados, que abarcase las actividades de interme-
diación, en particular las de carácter ilícito, relaciona-
das con las armas pequeñas y armas ligeras, inclui-
das las realizadas por agentes de transporte y las tran-
sacciones financieras; y b) que presentase el estudio

como uno de los documentos de antecedentes para la
Conferencia que se celebraría en 2001.

2. En mayo de 2000, el Secretario General nombró
un grupo de expertos gubernamentales de 20 países si-
guientes: la Argentina, Bélgica, el Brasil, Bulgaria, el
Canadá, China, Egipto, los Estados Unidos de Améri-
ca, la Federación de Rusia, Francia, la India, Israel,
Jamaica, Kenya, México, Noruega, el Pakistán, Polo-
nia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte y Sudáfrica.

3. El Grupo de Expertos celebró tres períodos de se-
siones en Nueva York, del 14 al 19 de mayo y del 10 al
14 de julio de 2000, y del 5 al 9 de febrero de 2001. El
Grupo se reunió asimismo en Sofía del 17 al 19 de oc-
tubre de 2000 para celebrar una reunión de trabajo ofi-
ciosa, y en Ottawa del 29 de enero al 2 de febrero de
2001 para consultas oficiosas a invitación de los go-
biernos respectivos.

4. En su primer período de sesiones, el Grupo deci-
dió reunir aportaciones adicionales de expertos en las
esferas pertinentes. En el segundo período de sesiones,
varios expertos informaron en Viena sobre el estado
de las negociaciones del proyecto de protocolo para
combatir la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de
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fuego, sus piezas y sus componentes y municiones,
bajo los auspicios del Comité Especial encargado de
elaborar una convención contra la delincuencia organi-
zada transnacional. Además, presentaron su posición
representantes de la sociedad civil, incluidos los repre-
sentantes de los fabricantes, y de las organizaciones no
gubernamentales.

B. Enfoque y metodología de trabajo
del Grupo

5. En el curso de sus trabajos, el Grupo de Expertos
examinó diversos documentos de las Naciones Unidas
preparados a petición de la Asamblea General y del
Consejo Económico y Social. Dicha documentación,
presentada para el análisis de la cuestión del comercio
ilícito de armas pequeñas y armas ligeras en todos sus
aspectos, constaba principalmente de documentos de
las Naciones Unidas relativos a la cuestión de las ar-
mas pequeñas y armas ligeras (en particular, la resolu-
ción 54/54 V de la Asamblea General, el informe de
1997 del Grupo de Expertos Gubernamentales sobre
armas pequeñas (A/52/298), el informe de 1999 del
Grupo de Expertos Gubernamentales sobre armas pe-
queñas (A/54/258), el informe de 1999 del Grupo de
Expertos sobre el problema de las municiones y los ex-
plosivos (A/54/155) y la nota de 1999 del Secretario
General (A/54/160)). El Grupo tuvo en cuenta las res-
puestas recibidas de los gobiernos en atención a la pe-
tición de la Asamblea General. Tuvo igualmente en
cuenta la legislación nacional y otros documentos pre-
sentados por los Estados Miembros, documentación de
organizaciones regionales y organismos como la Co-
munidad Económica de los Estados del África Occi-
dental (CEDEAO), la Unión Europea, la Organización
de los Estados Americanos (OEA), la Organización pa-
ra la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y
la Organización del Tratado del Atlántico del Norte
(OTAN)/Consejo de la Asociación Euroatlántica, así
como de agrupaciones regionales especiales. Además,
el Grupo tuvo a su disposición documentos y publica-
ciones de otras entidades, como instituciones académi-
cas, organizaciones no gubernamentales (ONG) y par-
ticulares. (En el anexo III puede consultarse la lista de
los documentos pertinentes distribuidos al Grupo.)

6. En los últimos años se han emprendido iniciativas
para abordar distintos aspectos del problema de las ar-
mas pequeñas y armas ligeras. En el plano mundial,
están en curso dos procesos importantes. En primer

lugar, el proceso puesto en marcha por la Asamblea
General de las Naciones Unidas, respaldado por estu-
dios de expertos, ha alcanzado la etapa de preparación
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el co-
mercio ilícito de armas pequeñas y armas ligeras en to-
dos sus aspectos, que se celebrará en Nueva York del 9
al 20 de julio de 2001. En Viena, bajo los auspicios de
la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal
del Consejo Económico y Social, el Comité Especial
encargado de elaborar una convención contra la delin-
cuencia organizada transnacional está preparando un
proyecto de protocolo para combatir la fabricación y el
tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y sus
componentes y municiones.

7. En los planos regional y subregional, la Organi-
zación de los Estados Americanos adoptó en 1997 la
Convención Interamericana contra la Fabricación y el
Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Ex-
plosivos y Otros Materiales Relacionados, en la que se
establecen las normas básicas para controlar la impor-
tación, la exportación y el tránsito de armas, y aprobó
también reglamentos modelo para el control de los mo-
vimientos internacionales de armas de fuego. Un ele-
mento importante de la Convención Interamericana es
el fomento de la cooperación entre los Estados, inclui-
dos los organismos encargados de hacer cumplir la ley.
Las iniciativas regionales en África se han centrado en
la recogida y destrucción de armas, el establecimiento
de una moratoria sobre las transferencias y la produc-
ción, y la cooperación entre los organismos judiciales y
de ejecución. La Unión Europea se ha centrado en la
transparencia y la restricción voluntaria de las transfe-
rencias. El Pacto de estabilidad en Europa sudoriental
tiene como objetivo coordinar los enfoques comunes
que utilizan los Estados participantes respecto de la
forma y el contenido de los documentos relativos al uso
final y al usuario final y la recogida y destrucción de
armas pequeñas y armas ligeras. La OSCE se dedica,
entre otras cosas, a combatir el tráfico ilícito de armas
pequeñas y armas ligeras mediante el establecimiento
de acuerdos políticos para fijar normas mínimas que
regulen la fabricación, el marcado, los criterios y los
controles de exportación, la gestión de los arsenales y
su eliminación en condiciones de seguridad, así como
la transparencia y el intercambio de información. El
Consejo de la Asociación Euroatlántica amplió sus ob-
jetivos para ocuparse de las cuestiones de armas pe-
queñas y armas ligeras desde el punto de vista de la
aplicación de la ley y el perfeccionamiento de los con-
troles de exportación, así como de la elaboración de un
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sistema de gestión y localización de las armas almace-
nadas. (En el anexo II puede consultarse la lista de los
documentos correspondientes al trabajo anterior reali-
zado dentro del sistema de las Naciones Unidas, en
otros foros internacionales, en foros regionales y a ni-
vel nacional.)

8. Desde la celebración del Noveno Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata-
miento del Delincuente (El Cairo, 1995), y simultá-
neamente a la aprobación en Nueva York, de la resolu-
ción 50/70 B de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, de 15 de diciembre de 1995, en el contexto del
proceso de Viena se han venido estudiando formas de
cooperación para reglamentar las armas de fuego.
Dentro de ese proceso se publicó además un estudio
internacional sobre la legislación relativa a las armas
de fuego1, que formaba parte de una encuesta en curso.
El estudio, que incluía datos proporcionados por 53
gobiernos, era el primer análisis comparativo de la
magnitud de los daños relacionados con las armas de
fuego y de las actividades nacionales e internacionales
que se estaban realizando para regular las armas de
fuego y reducir los daños que causaban en todo el
mundo. El proyecto de protocolo para combatir la fa-
bricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus
piezas y componentes y municiones, forma parte inte-
grante de la Convención de las Naciones Unidas contra
la Delincuencia Organizada Transnacional. Se basa
en la Convención Interamericana de la OEA, de 1997,
y contiene elementos útiles, en particular sobre la con-
cesión de licencias para autorizar el transporte, el mar-
cado y la ubicación de las armas de fuego, así como
definiciones.

9. Mientras el Grupo de Expertos preparaba el estu-
dio de viabilidad, varios Estados estudiaban activa-
mente la posibilidad de promulgar leyes nuevas relati-
vas a la reglamentación de la fabricación y a una re-
glamentación más eficaz del comercio. Al mismo tiem-
po, en varios informes relativos a los embargos de ar-
mas impuestos por el Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas se subrayaba la necesidad de aplicar más
eficazmente dichos embargos, especialmente habida
cuenta de la habilidad demostrada por algunos comer-
ciantes, intermediarios y agentes de transporte para lle-
var a cabo sus actividades en contravención de los em-
bargos impuestos por el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas.

10. En aplicación de su mandato, el Grupo de Exper-
tos ha estudiado varios enfoques prácticos en relación

con una reglamentación más eficaz de la fabricación y
el comercio estatales y privados. El objetivo del estu-
dio es contribuir a evitar el tráfico y la circulación ilí-
citos de armas pequeñas y armas ligeras. En ese senti-
do, el Grupo consideró también que su trabajo repre-
sentaba una aportación a la labor internacional, más
amplia, tendiente a prevenir las acumulaciones y trans-
ferencias excesivas y desestabilizadoras de armas pe-
queñas y armas ligeras2. El Grupo estudió dichas cues-
tiones en la medida en que su mandato requería el
examen del aspecto más amplio relativo a los arsenales
y los excedentes de armas pequeñas y armas ligeras.

11. El Grupo de Expertos se basó en los principios y
las recomendaciones que figuraban en los informes del
Grupo de Expertos Gubernamentales de las Naciones
Unidas sobre armas pequeñas (A/52/298 y A/54/258).
El Grupo intentó evitar la duplicación del trabajo de
otros organismos de las Naciones Unidas y observó que
su mandato y los de esos organismos eran complemen-
tarios y se fortalecían mutuamente.

12. A fin de presentar el mayor número de posibili-
dades para su examen por los Estados, el Grupo ha es-
tudiado y evaluado diversas leyes, reglamentos, proce-
dimientos administrativos y enfoques conexos existen-
tes a nivel nacional e internacional, así como enfoques
nuevos a la luz de los acontecimientos en curso. En su
evaluación de esas posibilidades, el Grupo examinó las
cuestiones siguientes:

– El objetivo y el alcance de las medidas concretas;

– La posibilidad de que las medidas se aplicaran a
nivel nacional, regional o mundial;

– La posibilidad de que las medidas adoptaran la
forma de tratados, leyes, reglamentos, promesas
políticas o tuvieran carácter voluntario;

– El grado de dificultad práctica de aplicar las medidas;

– Las ventajas de aplicar varias medidas combinadas;

– Las ventajas y las limitaciones de aplicar medi-
das o enfoques concretos a nivel nacional o
internacional;

– Las perspectivas de cooperación bilateral, regio-
nal e internacional en relación con medidas o en-
foques concretos;

– La función de la cooperación técnica y la asisten-
cia para abordar cuestiones relativas a la capaci-
dad de los Estados para aplicar enfoques eficaces.
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De esa forma, el Grupo ha intentado demostrar el grado
de viabilidad de los diversos enfoques, dándoles una
base sólida para que sean examinados por los Estados
Miembros que han de participar en la Conferencia de
las Naciones Unidas de 2001.

II. Naturaleza y alcance del problema

A. Problemas de carácter general

13. En muchas resoluciones, decisiones, declaracio-
nes e informes de las Naciones Unidas se ha señalado
que las acumulaciones y las transferencias excesivas y
desestabilizadoras de armas pequeñas y armas ligeras
están estrechamente relacionadas con la mayor inci-
dencia e intensidad de los conflictos y el alto grado de
delincuencia y violencia. Por consiguiente, la comuni-
dad internacional tiene la preocupación legítima y ur-
gente de tomar medidas para impedir y reducir el tráfi-
co ilícito y las acumulaciones y transferencias excesi-
vas y desestabilizadoras. El Grupo de Expertos estuvo
de acuerdo con el enfoque de la naturaleza y el alcance
del problema descrito en los informes de 1997 y 1999
del Grupo de Expertos Gubernamentales de las Nacio-
nes Unidas sobre armas pequeñas. En el informe de
1999 se señalaba que “la acumulación de armas peque-
ñas y armas ligeras no provoca de por sí los conflictos
en que se las utilizan. Sin embargo, el hecho de que
haya armas pequeñas y armas ligeras en circulación
puede exacerbar y aumentar el número de muertos.
Estos conflictos tienen causas subyacentes que provie-
nen de una serie de factores acumulados y complejos
de índole política, comercial, socioeconómica, étnica,
cultural e ideológica. Estos conflictos no se resolverán
definitivamente si no se encaran las causas subyacen-
tes” (A/54/258, párr. 16).

14. Además, en el informe se afirmaba: “Se ha cal-
culado que en todo el mundo hay más de 500 millones
de armas pequeñas y armas ligeras en circulación que
se continúan fabricando a escala industrial en unos 70
países, principalmente en los países desarrollados, y en
muchos otros de forma artesanal. Esas armas forman
parte del equipo habitual de las fuerzas armadas y las
fuerzas nacionales de seguridad de cada país” (ibíd.,
párr. 12). Por consiguiente, la fabricación, la transfe-
rencia y el almacenamiento de armas pequeñas y ar-
mas ligeras son necesarios para la consecución de fi-
nes lícitos y legítimos. El objetivo es impedir y redu-
cir las acumulaciones y las transferencias excesivas y

desestabilizadoras, además de impedir y luchar contra
la fabricación y el tráfico ilícitos de esas armas.

15. “Entre los principales factores que contribuyen a
la disponibilidad de armas pequeñas y armas ligeras se
cuenta el aumento del número de fabricantes legítimos,
lo que se combina con la constante fabricación ilegal
de estas armas. Hay muchas fuentes de armas ligeras y
pequeñas recientemente manufacturadas ubicadas en
todas las regiones del mundo, en muchos casos como
resultado de la transferencia de tecnología y de licen-
cias de fabricación de productores ya establecidos. A la
vez, una gran proporción de la acumulación y de las
corrientes de armas pequeñas y armas ligeras está dada
por armas que se han puesto nuevamente en circulación
o que provienen de los depósitos ya existentes” (ibíd.,
párr. 18).

16. En el informe de 1999 se concluía lo siguiente:
“Un factor que contribuye a que haya armas pequeñas
y armas ligeras en muchas zonas es que fueron sumi-
nistradas en épocas anteriores por los países adversa-
rios en la guerra fría. Muchas de las operaciones de
suministro y adquisición de armas en las regiones de
conflicto de que se ocupan las Naciones Unidas son
realizadas por los gobiernos o por ciertas entidades le-
gítimamente autorizadas por los gobiernos. En algunos
casos, los Estados no controlan o restringen lo sufi-
ciente las transferencias de armas pequeñas y armas li-
geras. Además, los suministros de armas resultantes de
la injerencia de países extranjeros en las zonas de con-
flicto siguen siendo una característica propia de la rea-
lidad actual. Las vías de suministro suelen ser comple-
jas y difíciles de vigilar y además es relativamente fácil
ocultar las transferencias de armas pequeñas y armas
ligeras” (ibíd., párr. 19).

17. Un problema importante que surgió al término de
la guerra fría fue el desmoronamiento de las estructuras
estatales en algunas regiones del mundo, lo que contri-
buyó a facilitar el acceso ilegal a las armas pequeñas y
las armas ligeras por parte de facciones opuestas. Por
tanto, pese a que esas armas estaban en poder de auto-
ridades gubernamentales legítimas y a que en esos Es-
tados quizá existieran leyes suficientes en la materia, el
desmoronamiento de la estructura estatal y el problema
resultante de la ausencia de autoridad dio lugar a una
proliferación incontrolada de armas pequeñas y armas
ligeras.

18. “El tráfico y la circulación ilícitos de armas pe-
queñas y armas ligeras en todo el mundo no sólo son
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una gran fuente de inseguridad sino que también difi-
cultan el desarrollo socioeconómico. Las actividades de
las redes ilícitas de suministro de armas a menudo con-
sisten en la adquisición o la transferencia de armas en
condiciones legales que luego se desvían a receptores
no autorizados, o en la sustracción de armas de alma-
cenes poco seguros. Los intermediarios cumplen un
papel fundamental en esas redes, junto con empresas
deshonestas de transporte y finanzas. El tráfico ilícito
de armamentos a veces recibe ayuda de funcionarios
gubernamentales negligentes o corruptos, y se ve faci-
litado por ciertos controles inadecuados en las fronteras
y aduanas. El tráfico de armas ilícitas por delincuentes,
traficantes de estupefacientes, terroristas, mercenarios
o grupos insurgentes, también es un factor importante.
Los esfuerzos para combatir el tráfico ilícito de arma-
mentos se ven obstaculizados en algunos casos por
sistemas inadecuados a nivel nacional para combatir el
almacenamiento y las transferencias de armas, las fa-
llas o diferencias en las legislaciones y los mecanismos
de cumplimiento de las leyes en los Estados interesa-
dos y una falta de intercambio de información y de co-
operación a los niveles nacional, regional e internacio-
nal” (ibíd., párr. 20). Entre las actividades ilegales de
intermediación figuran los acuerdos de intercambio que
conllevan transferencias de armas pequeñas y armas li-
geras, municiones y explosivos, a cambio de otras for-
mas de pago como recursos naturales, drogas, servicios
especiales, acciones, mercancías, etc. Además, los in-
termediarios u otros participantes en la cadena del co-
mercio ilícito ya llevan a cabo algunas de esas activi-
dades por medio de canales o redes de comercio elec-
trónico. El comercio electrónico suele estar codificado,
lo que plantea una dificultad añadida a las instituciones
encargadas de hacer cumplir la ley para su detección.

19. En su informe a la Asamblea del Milenio de las
Naciones Unidas (A/54/2000), el Secretario General
afirma que el control efectivo de la proliferación de
armas pequeñas y armas ligeras se hace más difícil de
lo necesario debido a la conducta irresponsable de al-
gunos Estados y a la falta de capacidad de otros, todo
ello sumado a la cortina de secreto que oculta gran
parte del comercio de armas. Llega a la conclusión de
que esas armas deben ser sometidas a la fiscalización
de los Estados, y de que éstos deben ejercer ese control
de manera responsable, incluso obrando con prudencia
en relación con las acumulaciones y transferencias de
armas pequeñas y armas ligeras (ibíd., párrs. 241
a 245).

B. Problemas de especial interés

20. Los problemas de especial interés de que trata el
presente informe deben examinarse en el contexto de la
naturaleza y el alcance de los problemas generales se-
ñalados más arriba. A este respecto, el Grupo de Ex-
pertos mencionó la necesidad de que los Estados esta-
blecieran, mantuvieran y aplicaran efectivamente re-
glamentos y medidas de fiscalización nacionales a la
fabricación y transferencia de armas pequeñas y armas
ligeras.

21. En la actualidad, la mayoría de los Estados re-
glamenta la fabricación y transferencia de armas pe-
queñas y armas ligeras, reservándose su propiedad o el
derecho de otorgar licencias. Las bases legislativas y
administrativas de esos reglamentos varían según las
diferentes tradiciones y la situación de cada país. El
Grupo de Expertos reiteró lo que se había señalado en
informes anteriores de las Naciones Unidas, de que,
evidentemente, las reglamentaciones y medidas de fis-
calización que aplicaban actualmente algunos Estados
no eran adecuadas para prevenir el tráfico ilícito de
armas o las acumulaciones y las transferencias excesi-
vas y desestabilizadoras de armas pequeñas y armas li-
geras en muchos países y regiones. Las deficiencias de
algunas leyes, reglamentos, procedimientos de otorga-
miento de licencia y mecanismos para hacer cumplir la
ley de algunos países se ven agravadas por la falta de
capacidad, una voluntad política insuficiente, enfoques
incoherentes y una coordinación y cooperación inade-
cuadas a nivel nacional, bilateral, regional y mundial.

22. Los sistemas nacionales que reglamentan la fabri-
cación de armas pequeñas y armas ligeras, sus piezas y
componentes, las municiones y explosivos, y las tec-
nologías y servicios conexos varían considerablemente.
En la mayoría de los países, la reglamentación de esas
actividades es adecuada, aunque en algunos Estados
hay problemas relacionados con las deficiencias de los
controles estatales, la concesión de licencias o autori-
zaciones para la fabricación de esas mercancías y los
arsenales de armas en poder de fabricantes e interme-
diarios. Las leyes de algunos Estados tienen lagunas.
Las definiciones jurídicas varían, así como los sistemas
de reglamentación y supervisión y las normas mínimas
relativas al mantenimiento de registros y las condicio-
nes de fabricación. Aunque hay muchos ejemplos de
buenas prácticas, en algunos casos los sistemas nacio-
nales de reglamentación y aplicación de la ley no son
adecuados. Igualmente, las normas y técnicas prescritas
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para marcar las armas durante el proceso de fabricación
varían mucho, por lo que en algunos casos los sistemas
de marcado y registro no son suficientes para hacer un
seguimiento de las armas.

23. En los casos en que existen iniciativas regionales,
éstas, por su propia naturaleza, no abordan el carácter
mundial de la procedencia de las armas pequeñas y las
armas ligeras ni las cuestiones relativas a las redes de
intermediarios, comerciantes, agentes financieros y
transportistas, que cada vez adquieren mayor carácter
transnacional. En esas iniciativas no suelen incluirse
las transferencias entre los gobiernos, y son más bien
un mecanismo para facilitar la cooperación regional de
los organismos encargados de hacer cumplir la ley.
Además, en ese último aspecto, la experiencia de eje-
cución es limitada y ya han surgido problemas de falta
de capacidad estatal. Y lo que es más importante, algu-
nas regiones no han logrado establecer normas y mar-
cos regionales de cooperación debido a las limitaciones
políticas conocidas, por lo que es preciso un marco in-
ternacional para abordar el problema de la prolifera-
ción de armas pequeñas y armas ligeras.

24. Casi todos los Estados tienen leyes, reglamentos
y procedimientos administrativos para fiscalizar la ex-
portación, la importación, el tránsito y la reexpedición
de armas y artículos y tecnologías militares. Ahora
bien, en muchos casos, esas normas deben ser reforza-
das y actualizadas en relación con las armas pequeñas y
las armas ligeras. Muchos Estados que rara vez partici-
pan en otros aspectos del comercio de armas conven-
cionales suelen ser proveedores o receptores de armas
pequeñas y armas ligeras usadas o nuevas, y esas armas
están relativamente expuestas al desvío hacia usos no
autorizados y hacia el tráfico ilícito. Además, algunos
Estados carecen de la capacidad para establecer y hacer
cumplir los reglamentos, debido por ejemplo a proble-
mas de capacidad de los órganos gubernamentales o a
deficiencias en los controles fronterizos.

25. Las transferencias autorizadas pueden contribuir a
las acumulaciones excesivas y desestabilizadoras de
armas pequeñas y armas ligeras, y de hecho así ha su-
cedido. Muchas armas que circulan de forma ilícita
proceden del comercio legal. En muchos casos, esto
se debió a un desconocimiento de los riesgos de des-
viación o de la situación del receptor o usuario final.
Ahora bien, el Grupo de Expertos también señaló
que en algunas transferencias legales de armas peque-
ñas y armas ligeras no se había obrado con la debida
prudencia, y afirmó que era necesario que los Estados

respetasen los principios y propósitos de la Carta de las
Naciones Unidas, expresados en las “Directrices para
las transferencias internacionales de armas” en el con-
texto de la resolución 46/36 H de la Asamblea General
de 6 de diciembre de 1991”3 y de las “Directrices sobre
el control/la limitación y el desarme en relación con las
armas convencionales, con especial atención a la con-
solidación de la paz en el contexto de la resolución
51/45 N de la Asamblea General”4.

26. La falta de cooperación y coordinación interna-
cionales adecuadas en algunas esferas obstaculizan las
actividades tendientes a prevenir y combatir el tráfico
ilícito, y para prevenir y reducir las acumulaciones y
las transferencias excesivas y desestabilizadoras de ar-
mas pequeñas y armas ligeras. Por ejemplo, los trafi-
cantes ilícitos de armas se han aprovechado de las defi-
ciencias y las incoherencias existentes en relación con
la fiscalización estatal de la fabricación y transferencia
de armas pequeñas y armas ligeras. La cooperación y el
intercambio de información entre las instituciones na-
cionales encargadas de promulgar y aplicar las leyes y
los reglamentos pertinentes sobre la fiscalización de las
transferencias de armas, los órganos que otorgan las li-
cencias, las autoridades aduaneras, los organismos en-
cargados de hacer cumplir la ley y las entidades que
reglamentan las actividades de los fabricantes y los in-
termediarios suelen ser insuficientes. Asimismo, la
falta de información sobre los sistemas de reglamenta-
ción y fiscalización de otros Estados, o sobre las mo-
dalidades de las corrientes de armas ilícitas o desesta-
bilizadoras, perjudican la aplicación de medidas pre-
ventivas o de represión.

27. Muchos Estados todavía no han promulgado le-
yes, reglamentos o procedimientos administrativos para
reglamentar la intermediación de armas y las activida-
des conexas. Esto significa que en muchos países las
actividades que a veces contribuyen mucho al tráfico
ilícito y a las acumulaciones y transferencias excesivas
y desestabilizadoras de armas pequeñas y armas ligeras
no están sujetas a reglamentación alguna. Además, las
ambigüedades de las normas jurídicas en esta esfera di-
ficultan la distinción entre actividades lícitas e ilícitas
y por lo tanto entorpecen la aplicación de medidas de
fiscalización eficaces. Varios Estados han promulgado
recientemente legislación que reglamenta concreta-
mente las actividades de intermediación de armas. Al-
gunos Estados tienen leyes de fiscalización de las ex-
portaciones de armas, cuyo ámbito permite utilizarlas
para reglamentar las actividades de intermediación.
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Este enfoque puede utilizarse también en cierta medida
para reglamentar las actividades de otros agentes e in-
termediarios que participan en las transacciones de
transferencias de armas, incluidos los agentes de trans-
porte y los agentes financieros. Con todo, en general, la
reglamentación de esas actividades plantea problemas
particulares.

28. Muchos Estados carecen de leyes, reglamentos o
procedimientos administrativos que reglamenten espe-
cíficamente la fabricación autorizada de armas peque-
ñas y armas ligeras fuera del país. En general, la re-
glamentación de las exportaciones abarca por lo menos
algunos aspectos de las actividades realizadas en el
marco de arreglos de producción autorizada, por ejem-
plo al controlar el suministro de tecnología, equipo de
producción y piezas de recambio. Ahora bien, es posi-
ble que existan lagunas importantes en las medidas de
fiscalización.

29. Las armas pequeñas y armas ligeras que circulan
ilícitamente también dan lugar a la acumulación y
transferencia de armas excesivas y desestabilizadoras.
En los depósitos oficiales y autorizados que no cuentan
con buenas medidas de seguridad también se pierden
armas debido al incumplimiento de las prácticas indus-
triales de control de existencias, a lo que se suman los
robos, la corrupción y la negligencia. Los excedentes
de armas a veces se transfieren o venden sin que se
ejerzan la moderación o fiscalización apropiados. En
los informes de 1997 y 1999 habían varias recomenda-
ciones importantes tendientes a mejorar la seguridad y
la gestión de las existencias y a promover la gestión y
venta responsables de las armas excedentes (A/54/258,
recomendaciones 14 a 16, párrs. 78 a 81). Estas cues-
tiones están comprendidas en el mandato del presente
Grupo de Expertos, pues es preciso asegurar la buena
gestión y la seguridad de las armas almacenadas por
fabricantes y comerciantes, y debido a que muchas de
las actividades de intermediación que causan preocupa-
ción se relacionan con la transacción de los excedentes
de armas.

30. Hay cada vez más indicios de violaciones de los
embargos de armas obligatorios impuestos por las Na-
ciones Unidas, como demuestran los recientes informes
sobre Angola y Sierra Leona. Entre las cuestiones que
preocupan están la falta de voluntad política de algunos
Estados para cumplir y hacer cumplir los embargos, la
falta de capacidad para ejercer un control eficaz y las
actividades de comerciantes y agentes de transporte sin
escrúpulos que utilizan vías indirectas y aprovechan las

lagunas jurídicas para suministrar armas pequeñas y
armas ligeras.

31. El aumento de los puertos francos en todo el
mundo plantea especiales problemas para el control
internacional de las transferencias de armas. A fin de
atraer el comercio, los operadores portuarios tratan por
todos los medios de ofrecer a los exportadores y agen-
tes de transporte internacionales una pronta autoriza-
ción y, a veces, consideran que no les incumbe la res-
ponsabilidad primordial de inspeccionar el transbordo
de mercancías. Los puertos con un control deficiente
corren el riesgo de ser elegidos por los comerciantes e
intermediarios para desviar cargamentos de armas de
su destino original. En los puertos francos pueden
existir oportunidades para falsificar o modificar los
certificados de usuario final y para la manipulación del
conocimiento de embarque. La mayor parte de los bar-
cos que se utilizan en el transporte ilícito de armas na-
vegan con pabellones de conveniencia. Para abordar
estos problemas es imprescindible disponer de una le-
gislación marítima adecuada y una supervisión en los
puertos francos regulada y estricta. A estas actividades
ilícitas hay que añadir las operaciones financieras aso-
ciadas al desvío de cargamentos de armas. A menudo,
el producto de este tipo de negocios, facilitado por la
falta de control en los puertos francos, se blanquea me-
diante el establecimiento de cuentas bancarias en paraí-
sos fiscales donde los controles son igualmente laxos.

32. Como se sabe, la existencia de explosivos y mu-
niciones para las armas pequeñas y armas ligeras en
manos no autorizadas da lugar a la utilización de esas
armas. El control de la circulación ilícita de municio-
nes y otros explosivos tendría una gran influencia en la
capacidad de acción de esas personas, sobre todo debi-
do a que es difícil obtener este material sobre el terre-
no. El comercio de municiones y otros explosivos di-
fiere de la transacción de armas pequeñas y armas lige-
ras en las normas especiales aplicables a la seguridad
del transporte (aéreo, marítimo y terrestre) y su alma-
cenamiento (Organización de Aviación Civil Interna-
cional y Organización Marítima Internacional). Algu-
nos de los problemas que plantea la detección de acti-
vidades ilícitas en relación con los explosivos pueden
deberse a su carácter de material de doble uso. La pro-
ducción, el almacenamiento y la transferencia de ex-
plosivos de uso militar deben estar sujetos al debido
control gubernamental. Los explosivos de doble uso
(por ejemplo, los utilizados en la minería o las activi-
dades de construcción) son más difíciles de controlar y,



8 n0126877.doc

A/CONF.192/PC/33

además, el control gubernamental puede verse entorpe-
cido por la dificultad de determinar su origen. Algunos
tipos de explosivos pueden producirse fácilmente en
forma ilícita y suelen usarse en los conflictos en forma
de dispositivos explosivos improvisados.

III. Determinación y evaluación
de las opciones y soluciones

33. Debido a la multiplicidad de aspectos y la natu-
raleza compleja del problema del tráfico y circulación
ilícitos y de las acumulaciones y transferencias excesi-
vas y desestabilizadoras de las armas pequeñas y armas
ligeras, es preciso que las respuestas internacionales
eficaces abarquen una amplia gama de medidas y es-
trategias de solución de problemas para abordar cada
uno de los factores y problemas que se plantean. En los
informes de 1997 y 1999 de los grupos de expertos de
las Naciones Unidas figuraban recomendaciones im-
portantes para adoptar medidas de prevención y reduc-
ción, que ulteriormente hizo suyas la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas, dirigidas a los Estados, las
Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales
y regionales. A los efectos de la labor del presente
Grupo de Expertos, se recomendó la adopción de me-
didas, relacionadas directamente con la fabricación y
comercio autorizados de armas, en las esferas siguientes:

• La fabricación, adquisición, almacenamiento y
transferencia ilícitos de armas pequeñas y armas
ligeras;

• El fortalecimiento de los controles nacionales de
la fabricación, adquisición y transferencia lícitas
de armas pequeñas y armas ligeras, especialmente
en relación con el cumplimiento de las leyes y la
prevención del desvío de las armas a usuarios y
fines ilícitos o no autorizados;

• Los acuerdos sobre mecanismos de intercambio
de información, incluidos los que se convengan
entre los organismos encargados de hacer cumplir
la ley, en los asuntos de común interés.

Entre los ámbitos en los que se recomiendan activida-
des complementarias están los siguientes:

• La gestión de las existencias y el almacenamiento
seguro;

• La recolección y destrucción de las armas peque-
ñas y armas ligeras ilegales y de sus excedentes;

• “[...] prohibir el comercio y la tenencia privada
libres de armas pequeñas y ligeras fabricadas es-
pecíficamente con fines militares, como los fusi-
les automáticos [...]” (A/54/258, párr. 120);

• El desarme real, en particular la recogida y elimi-
nación de las armas y los programas de desmovi-
lización y reintegración en situaciones posteriores
a un conflicto;

• La transparencia y el fomento de la confianza en
los asuntos de común interés;

• El aumento de la cooperación internacional y la
coordinación de las políticas nacionales.

34. En el informe de 1999 del Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre armas pequeñas, que hizo suyo
la Asamblea General de las Naciones Unidas, figuraban
recomendaciones directamente relacionadas con el pre-
sente estudio, en particular: “Los Estados deben cercio-
rarse de que cuentan con leyes, reglamentos y proce-
dimientos administrativos para controlar de modo efi-
caz la producción de armas pequeñas y armas ligeras
en el ámbito de su jurisdicción, así como la exporta-
ción, la importación, el tránsito y reexpedición de di-
chas armas con el fin de impedir la fabricación no auto-
rizada y el tráfico ilícito de armas pequeñas y armas li-
geras o su desvío hacia destinatarios no autorizados.
Las solicitudes de licencias de exportación se deben
evaluar con arreglo a criterios nacionales estrictos que
abarquen todos los tipos de armas pequeñas y armas li-
geras, incluidos los excedentes de armas y las armas
usadas. Estas medidas legales, reglamentarias o admi-
nistrativas podrán incluir la utilización de certificados
autenticados de usuario final, normas legales y ejecuti-
vas más estrictas, si procede, para fiscalizar las activi-
dades de intermediación de armas, la imposición de re-
quisitos para impedir la reexpedición de armas peque-
ñas y armas ligeras sin previa autorización del Estado
que las suministró en primer término y la cooperación
en el intercambio de información sobre actividades fi-
nancieras sospechosas. Los Estados deben fiscalizar
todas las actividades de intermediación realizadas en su
territorio o por comerciantes registrados en su territo-
rio, incluso en los casos en que las armas no entren en
él.” (Ibíd., párr. 113)

35. De acuerdo con la recomendación citada, y con
arreglo al enfoque y método de trabajo convenidos, que
se exponen en la sección I.B, el Grupo de Expertos se
propuso determinar y evaluar los tipos de solución
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existentes y otros nuevos en los planos nacional, regio-
nal y mundial.

A. Fabricación

1. Fabricación autorizada

36. La fabricación de armas pequeñas y armas ligeras
sirve para fines legítimos e importantes, reconocidos en
la Carta de las Naciones Unidas, y está debidamente
reglamentada en la mayoría de los países. Los Estados
deben encargarse de controlar eficazmente la fabrica-
ción de armas pequeñas y armas ligeras en su jurisdic-
ción y, actualmente, existe un amplio reconocimiento
de que esta actividad sólo debe tener lugar en el marco
de una reglamentación y un control estatales eficaces.
Este tipo de sistemas de autorización y supervisión
permite a los Estados reducir el desvío de armas hacia
el mercado ilícito y, en conjunción con las políticas na-
cionales pertinentes, contribuirá a poner freno a las
acumulaciones y transferencias de armas pequeñas y
armas ligeras excesivas y desestabilizadoras.

37. La reglamentación y el control eficaces de la pro-
ducción de armas pequeñas y armas ligeras se basa en
un sistema de leyes, normas y procedimientos admi-
nistrativos que constituyen un régimen de concesión de
licencias con criterios explícitos que condicionan la
concesión, en particular los siguientes:

• La inscripción sobre la base de una serie de crite-
rios relativos a la idoneidad y elegibilidad del ti-
tular de la licencia (por ejemplo, no tener antece-
dentes penales) y su capacidad para mantener con-
diciones de seguridad en sus instalaciones;

• Requisitos relativos a la seguridad de las instala-
ciones de fabricación, el tipo y volumen de pro-
ducción, el mantenimiento de registros, el marca-
do de las armas, etc.;

• La obligación de presentar informes periódica-
mente;

• La obligación de cooperar con los organismos
que concedieron la licencia cuando soliciten
información;

• La obligación de notificar sin demora al organis-
mo designado de toda divergencia respecto a uno
de los requisitos para la concesión de licencias.

A fin de reforzar el control gubernamental de las armas
pequeñas y armas ligeras, las autoridades estatales han
restringido en algunos casos el número de fabricantes
autorizados.

38. El mantenimiento de registros requiere el estable-
cimiento de sistemas de supervisión y auditoría ade-
cuados. En las licencias de autorización de fabricación
de armas pequeñas y armas ligeras podría hacerse
constar la obligación de llevar registros exhaustivos
sujetos a comprobación o auditoría de las autoridades
nacionales (donde figuraran las calificaciones del titu-
lar de la licencia, el modelo, calibre y número de serie
de cada arma acabada que se hubiera fabricado y el
nombre del comprador y fecha de la venta). Las san-
ciones administrativas o penales fomentan la observan-
cia del sistema y favorecen una actuación estricta y de-
cidida de los organismos que velan por el cumpli-
miento de la ley.

39. La ventaja de este tipo de sistema es que permite
a los Estados supervisar y controlar rigurosamente la
fabricación de armas pequeñas y armas ligeras. Un
sistema de registros plenamente satisfactorio deberá
actualizarse sistemáticamente, lo que supone, tanto pa-
ra las autoridades como para los fabricantes, conside-
rables necesidades técnicas y de personal para su co-
rrecta gestión. La falta de recursos puede entorpecer la
aplicación eficaz del sistema. Además, en la práctica,
los Estados de ciertas regiones podrían ejercer un con-
trol deficiente sobre los territorios de su jurisdicción, y
los factores culturales podrían entorpecer también la
aplicación del sistema.

40. Los fabricantes deben señalar con marcas indele-
bles todas las armas pequeñas y armas ligeras, como
parte integrante del proceso de producción, y deben
llevar registros detallados y precisos para aumentar la
capacidad de determinar las fuentes y las vías de sumi-
nistro de armas, detectar los puntos donde se producen
desvíos y pérdidas y contribuir a la vigilancia de las
corrientes de comercio de armas que provocan preocu-
pación. A este respecto, a los fines del cumplimiento
de la ley, es necesario un marcado único e indeleble en
una parte esencial del arma, que pueda distinguirse aun
cuando haya sido borrado externamente. Según se re-
comienda en el informe de 1999 del Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre armas pequeñas, “Los Estados
que aún no lo hayan hecho deben cerciorarse de que
los fabricantes apliquen marcas adecuadas e indelebles
a las armas pequeñas y ligeras como parte integrante
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del proceso de producción. En esas marcas debe indi-
carse el país de fabricación y la información que per-
mita a las autoridades nacionales de ese país identificar
al fabricante y el número de serie, de forma que las
autoridades competentes puedan localizar cada arma y
cooperar en la lucha contra el tráfico ilícito de armas y
el desvío indeseable de los envíos de armas”
(A/54/258, párr. 115). Como se indica en el informe del
Grupo de Expertos sobre el problema de las municio-
nes y los explosivos, el marcado de municiones de tipo
militar en lotes o partidas es una medida importante
que permite localizar la fábrica de donde provienen e
incluso el turno o serie de producción correspondiente.

41. La localización compete a las autoridades respon-
sabilidad nacionales, y para ello la cooperación interna-
cional es fundamental. El problema podría abordarse
mediante la adopción de enfoques internacionales cohe-
rentes. Las opciones para acordar enfoques internacio-
nales compatibles podrían incluir el reconocimiento
mutuo de los sistemas de marcado originales y la deci-
sión política de los Estados participantes de determinar
los elementos del enfoque común. Si bien en la actuali-
dad es prematuro, llegado el momento adecuado en el
futuro los Estados participantes podrían considerar la
posibilidad de concertar un acuerdo internacional sobre
un mecanismo de localización basado en principios co-
munes sobre el marcado y la inscripción en registros de
las armas pequeñas y armas ligeras.

42. En el plano nacional, los países podrían implantar
a determinado nivel de gobierno la obligación de llevar
registros detallados de la fabricación, los movimientos
y las transferencias de cada arma, lo que constituiría un
elemento capital de los sistemas de reglamentación, lo-
calización y rendición de cuentas. La imposición a los
fabricantes de la obligación de presentar informes
anuales a las autoridades estatales nacionales sobre sus
actividades de producción durante el año precedente
podría aportar información útil y ayudaría también a
los gobiernos a evaluar la actuación de cada fabricante
en relación con las políticas y las reglamentaciones na-
cionales. Estos registros también podrían contribuir a
establecer una distinción entre la fabricación legal e
ilegal de armas y en algunos países podrían servir in-
cluso para reforzar la seguridad interna. Las auditorías
periódicas a cargo de la autoridad nacional competente
pueden dar a los gobiernos una visión mucho más níti-
da de la magnitud real de la producción.

43. Estos registros podrían sentar además las bases
para el provechoso intercambio voluntario de informa-
ción y para la adopción de medidas de fomento de la
confianza en los planos bilateral, regional o mun-
dial. Por ejemplo, se podría proceder a un intercambio
de información sobre las leyes, los reglamentos y los
procedimientos administrativos nacionales, así como de
datos sobre los puntos de contacto nacionales a fin de
facilitar la cooperación y las consultas. También se po-
drían intercambiar voluntariamente listas de fabricantes
y comerciantes autorizados, quizá acompañadas de la
información relativa a los sistemas nacionales de mar-
cado y datos sucintos sobre las armas pequeñas y las
armas ligeras fabricadas (como, por ejemplo, un pano-
rama general de las políticas nacionales). Dichos inter-
cambios, una vez convenidos, podrían ser de utilidad
para ampliar la información de que disponen las auto-
ridades nacionales y podrían fomentar la confianza en-
tre los Estados a nivel en los planos bilateral, regional
o mundial. El intercambio de información se puede
complementar con mecanismos voluntarios de clarifi-
cación y consulta de carácter bilateral o multilateral.
Todo sistema de seguimiento regional o internacional
tendría que llevarse a la práctica con sumo cuidado pa-
ra no violar la soberanía nacional de los Estados partes.

44. La concesión de licencias de producción en el
extranjero es una actividad comercial legítima, espe-
cialmente en las condiciones actuales de mundializa-
ción. Además, se enmarca dentro de las consideracio-
nes de seguridad nacional que se relacionan con la au-
tosuficiencia de la producción con fines de defensa.
Con todo, algunas veces esa producción excede de los
límites contractuales o continúa aun después de haber
expirado la licencia original. Por consiguiente, las ar-
mas pequeñas y las armas ligeras producidas podrían
contribuir a la acumulación y transferencia excesivas y
desestabilizadoras, como de hecho ha ocurrido. La ma-
yoría de los países exige que se solicite una licencia
para la exportación de tecnología controlada para la
producción de armas pequeñas y armas ligeras. Algu-
nos incluso limitan la producción en lo que respecta al
contrato comercial y no permiten la reexportación sin
una autorización previa. Sin embargo, en algunos ca-
sos, en particular en el contexto de la guerra fría, se
expidieron licencias para la fabricación de armas en el
extranjero sin que se prestara la debida atención a las
posibilidades de que hubiera una producción y transfe-
rencia excesivas y desestabilizadoras.
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45. El problema radica en limitar la posibilidad de
que se efectúen transferencias irresponsables desde
instalaciones de producción autorizadas sin poner
en peligro los intereses comerciales y de seguridad le-
gítimos que sustentan dichos arreglos. Una opción es
subrayar claramente que la producción autorizada está
sujeta a la autoridad del Estado donde tiene lugar, en
función de las consideraciones examinadas supra. En
segundo lugar, las mismas consideraciones aplicables a
la expedición de licencias para la exportación de armas
pequeñas y armas ligeras deberían aplicarse a la conce-
sión de permisos para la concesión de licencias de pro-
ducción de dichas armas en el extranjero. Además, los
Estados podrían, con arreglo a sus normas nacionales
de control de exportaciones, asegurarse de que las
obligaciones contractuales referentes a la exportación
de las armas fabricadas en esos lugares evitaran la po-
sibilidad de una producción o transferencia incontrola-
das. Por último, los países importadores y exportadores
(de las instalaciones de producción autorizadas) po-
drían cooperar ocupándose de las posibles cuestiones
de proliferación de las armas pequeñas y armas ligeras.

46. Existen amplias posibilidades de adoptar medidas
de fomento de la confianza que incluyan el intercambio
de información y la concertación de arreglos en materia
de transparencia lo que podría lograrse sin revelar in-
formación que pudiera poner en riesgo la seguridad na-
cional o los intereses comerciales legítimos o socavar
la labor de los encargados del cumplimiento de la ley.
Estos acuerdos podrían llegar a concertarse tras una
cuidadosa determinación de los tipos de información
objeto de intercambio, así como restringiendo debida-
mente el acceso a la información intercambiada. La co-
operación bilateral e internacional podría contribuir a
demostrar la utilidad de la reglamentación nacional de
la producción y la forma y el contenido apropiados de
la legislación nacional.

2. Fabricación ilícita

47. Las medidas tendientes a reglamentar la produc-
ción legítima de armas pequeñas y armas ligeras pue-
den resultar mucho más eficaces si van acompañadas
de medidas complementarias para reprimir y prevenir
la producción ilícita. Ésta entraña la producción no
autorizada dentro de instalaciones autorizadas, así co-
mo la fabricación no autorizada fuera de las instalacio-
nes autorizadas, e incluye lo siguiente:

a) Un exceso de producción no declarada;

b) La producción excesiva de un volumen au-
torizado;

c) La producción de armas sin marcar o mal
marcadas;

d) El desvío de la producción que no cumpla
las normas establecidas;

e) El desvío o la pérdida de las armas rechaza-
das y las destinadas a las destrucción; y

f) El montaje no autorizado de piezas de re-
puesto importadas5.

48. El control de la fabricación de armas pequeñas y
armas ligeras se ve dificultado por la existencia de la
fabricación artesanal y, especialmente, por la falta re-
lativa de control o datos sobre esa producción artesanal
en numerosos países. En principio, la fabricación arte-
sanal no plantea problemas especiales siempre que esté
autorizada y se dedique a la producción de armas para
museos o con fines ceremoniales, deportivos, de caza o
fines conexos. No obstante, en algunas regiones, dicha
producción no está sujeta al control gubernamental y
abarca armas perfeccionadas que se venden o transfie-
ren sin control estatal. En algunos países, los agentes
no estatales o los rebeldes pueden tener una considera-
ble capacidad de producción.

49. El cumplimiento de las normas establecidas para
la producción autorizada se vería facilitado por la apli-
cación de sanciones penales apropiadas a quienes fa-
bricaran armas sin la autorización necesaria. Podría
estudiarse la posibilidad de imponer sanciones penales,
para las que es preciso presentar un gran número de
pruebas, únicamente para penalizar las violaciones más
graves. Podrían imponerse sanciones administrativas
para los delitos menores.

50. El Grupo de Expertos tomó nota de que no tenía a
la vista información sistemática, en particular datos de
primera mano, sobre los fabricantes de armas peque-
ñas. En relación con la producción ilícita, el Grupo
consideró que la índole y el alcance del problema po-
drían evaluarse con más precisión en los contextos re-
gionales concretos. Los Estados también podrían con-
siderar la posibilidad de reunir información sobre la fa-
bricación artesanal, en particular la producción ilícita.
A ese respecto, el Grupo tomó nota en particular de que
hubiera sido sumamente útil disponer de estudios de
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casos para evaluar el alcance del problema de la pro-
ducción no autorizada o ilícita en talleres pequeños, así
como por fabricantes domésticos y otros productores
itinerantes de armas pequeñas. En opinión del Grupo,
la realización de dichos estudios de casos, sin poner en
peligro la confidencialidad comercial o la seguridad
nacional, podría complementar de manera significativa
el presente estudio. Algunos institutos de investigación
reúnen y guardan datos de primera mano sobre fabri-
cantes de armas pequeñas. Parte de esa información
podría ayudar a los Estados a tener una mejor com-
prensión del problema.

51. Podrían crearse registros nacionales de infractores
para hacer un seguimiento de las personas y empresas
que hayan violado las leyes pertinentes. Dicha infor-
mación podría utilizarse para facilitar la aplicación y el
cumplimiento de las leyes y normas nacionales vigen-
tes, y podría facilitar también la cooperación interna-
cional entre los órganos encargados de hacer cumplir la
ley.

B. Existencias y excedentes de armas

52. En algunos casos, las existencias y los excedentes
de armas podrían dar lugar al comercio ilícito. Los Es-
tados deben asegurar el control apropiado de las exis-
tencias y los excedentes de armas designados que son
de propiedad del Estado, así como de los que poseen
las personas o entidades bajo su jurisdicción efectiva.
Si las fuerzas militares y de seguridad interna mantie-
nen esas existencias únicamente para atender a sus ne-
cesidades legítimas de seguridad, hay menos posibili-
dades de que las armas se desvíen con otros fines. Las
prácticas responsables de almacenamiento y destruc-
ción de armas con las garantías necesarias también li-
mitan las posibilidades de que las armas se desvíen y
vayan a parar al sector ilegal. Dado el sinnúmero de di-
ficultades que plantea el control de los excedentes, una
manera eficaz de eliminar el riesgo del desvío o de la
pérdida de las armas podría ser su destrucción.

53. La gestión apropiada de las existencias y el con-
trol de la transferencia de los excedentes de armas a los
gobiernos que mantienen un control efectivo sobre las
armas desplegadas o almacenadas contribuirá a reducir
el robo y otros desvíos de armas. La reevaluación pe-
riódica de las existencias nacionales (especialmente
después de haberse hecho revisiones en la esfera de la

defensa y haberse adoptado decisiones sobre su moder-
nización) podría ayudar a las autoridades estatales a
determinar, en función de las necesidades nacionales,
los excedentes de armas pequeñas y armas ligeras.

54. El recuento, la recuperación, el marcado y la des-
trucción, según proceda, de las armas pequeñas y ar-
mas ligeras almacenadas ilícitamente, que han desapa-
recido durante las transferencias o provienen de ali-
jos de armas, o han sido fabricadas sin autorización,
contribuyen a mantener un control estatal más eficaz
sobre las existencias ilícitas.

55. Los Estados son los únicos que definen, en fun-
ción de sus necesidades de seguridad nacional, cuáles
son las armas que constituyen excedentes. Las medidas
de control de los excedentes de armas almacenadas le-
galmente, en espera de que sean retiradas del servicio,
las armas retiradas del uso militar, las destinadas a fi-
nes civiles, las armas desactivadas definitivamente y
las que se han de destruir deben ser objeto de medidas
físicas y técnicas apropiadas. Esas medidas pueden
contribuir a evitar las pérdidas de armas por robo, co-
rrupción o negligencia. Todo Estado que esté moderni-
zando o reemplazando sus existencias de armas peque-
ñas y armas ligeras podría considerar la posibilidad de
destruir los excedentes almacenados legalmente. Los
Estados que decidan exportar o transferir cualquier ex-
cedente de armas pequeñas y armas ligeras, que no ha-
yan sido destinadas a la destrucción, deberían seguir
adoptando las mismas medidas estrictas de control de
exportaciones y los procedimientos de autorización ri-
gurosos que se aplican para la exportación de su terri-
torio de las armas pequeñas y armas ligeras de reciente
producción.

56. Hay también otras diversas posibilidades de li-
mitar la acumulación y la transferencia excesivas y
desestabilizadoras de armas pequeñas y armas ligeras
de las existencias y los excedentes. Los Estados po-
drían considerar la posibilidad de adoptar, en el con-
texto de su política nacional, las siguientes medidas:

a) Destruir todas las armas requisadas, recupe-
radas o confiscadas en el tráfico ilícito de armas (con
sujeción a lo dispuesto en las normas sobre los proce-
sos penales); y

b) Marcar o destruir todas las armas que no
hayan sido marcadas o que hayan sido marcadas inde-
bidamente.
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57. El mantenimiento de registros nacionales apro-
piados relativos al almacenamiento y a la transferencia
de armas es un elemento fundamental de los sistemas
utilizados para localizar, detectar y evitar el desvío o la
pérdida de armas pequeñas y armas ligeras, y puede
contribuir también a establecer una distinción entre el
almacenamiento legal e ilegal de esas armas. La reali-
zación de inventarios periódicos puede dar a los go-
biernos una perspectiva más clara del equipo que ha si-
do desplegado, desactivado o está perdido.

58. La prestación de asistencia bilateral, regional e
internacional a los Estados (ayuda financiera y técnica)
para que mejoren su capacidad de mantenimiento de
registros, recogida de armas, control y destrucción de
los excedentes ilícitos de armas pequeñas y armas lige-
ras, puede contribuir a reducir la circulación y la acu-
mulación excesiva de esas armas. La cooperación y la
asistencia internacionales pueden contribuir también al
mejoramiento de los servicios básicos de policía y
aduanas para reprimir la fabricación y el comercio ilí-
cito de armas pequeñas y armas ligeras. La recogida de
los excedentes ilícitos de armas o de las armas que cir-
culan sin ningún control puede ayudar a reducir el ni-
vel de violencia y mejorar la seguridad del ser humano.

C. Comercio, intermediación y actividades
afines

1. Comercio

59. El comercio y la transferencia legales de armas es
y seguirá siendo en el futuro previsible un medio fun-
damental para satisfacer las necesidades e intereses de
los Estados en materia de seguridad. La transferencia
internacional de armas pequeñas y armas ligeras suele
verse facilitada por intermediarios que proveen un im-
portante y legítimo servicio para el comprador y el
vendedor. Sin embargo, en algunas esferas, al explotar-
se deliberadamente las lagunas legislativas y adminis-
trativas existentes y la falta de reglamentación precisa
se facilitan las transacciones ilícitas que contravienen
las normas internacionales y las leyes y reglamentacio-
nes nacionales que rigen esas actividades. La existencia
de sistemas nacionales eficaces de control de la expor-
tación, importación, transferencia, tránsito y reexpedi-
ción de armas pequeñas y armas ligeras, así como
de las municiones y los explosivos asociados, son
un requisito previo fundamental para abordar con éxito

dichos problemas. Las autoridades aduaneras desempe-
ñan un papel primordial en la aplicación de las normas
de control de exportación, importación y tránsito de
armas. Por consiguiente, las autoridades aduaneras ne-
cesitarán los recursos necesarios para seguir mante-
niéndose alerta y actuar con eficiencia en la aplicación
de las normas de control de las armas pequeñas y armas
ligeras.

60. El Grupo de Expertos estudió los medios para li-
mitar el comercio en armas pequeñas y armas ligeras
entre los Estados y los comerciantes que posean autori-
zación estatal y para controlar las transacciones de los
comerciantes mediante leyes y normas administrativas.
Por lo menos, los Estados podrían requerir una autori-
zación concreta para llevar a cabo negocios con armas
pequeñas y armas ligeras y exigir a los comerciantes
que mantuvieran registros de las existencias de estas
armas o de las que hayan vendido. También podrían
exigirles que marcaran las armas pequeñas y las armas
ligeras en la etapa de la importación, en caso de que las
marcas fueran inadecuadas o inexistentes. En lo que
respecta al comercio internacional, los Estados podrían
establecer regímenes de control de las exportaciones e
importaciones, basados en la documentación de las
transacciones que diera fe de la inexistencia de fraude
o uso indebido. Hay grandes posibilidades de mejorar
la documentación necesaria para la concesión de licen-
cias de exportación e importación y de certificaciones
de usuario final, así como para establecer referencias
con la documentación relativa al transporte y a otras
actividades pertinentes. A ese respecto, en los planos
regional e internacional, podrían intercambiarse los re-
sultados de las prácticas más idóneas en cada uno de
los países en relación con la documentación de las
transacciones comerciales.

61. En un plano más amplio, podría procurarse que se
ejerciera moderación, de manera voluntaria, y se asu-
miera mayor responsabilidad en la transferencia de ar-
mas pequeñas y armas ligeras. También podría propo-
nerse la posibilidad de intercambiar voluntariamente
información, según proceda, aun cuando esta cuestión,
que para muchos Estados es motivo de gran preocupa-
ción, debe encararse adecuadamente. Los Estados de-
berían contar con leyes que les facultaran a dar cum-
plimiento a los embargos impuestos por el Consejo de
Seguridad. Además, los Estados deberían considerar la
posibilidad de actuar con moderación en las transferen-
cias de armas pequeñas y armas ligeras hacia zonas
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propensas a los conflictos que no estén sujetas a los
embargos impuestos por el Consejo de Seguridad, así
como a los destinos para los cuales no se ha expedido
certificación de usuario final o no haya arreglos para
evitar la reexpedición. La imposición de restricciones a
las transferencias de armas pequeñas y armas ligeras
por motivos de seguridad nacional es problemática.
Con todo, a la luz de los resultados obtenidos, los go-
biernos podrían evaluar cuidadosamente las posibilida-
des de desvío y recuperación de las armas, así como
sus posibles repercusiones para la seguridad regional e
internacional, antes de adoptar una decisión respecto de
dichas transferencias. Si bien los códigos de conducta
regionales contienen directrices de mayor alcance para
las transferencias, no es realista encarar en esta etapa
una declaración mundial sobre las prácticas más idó-
neas o un código de conducta mundial. Esta cuestión
entraña diversas perspectivas sobre la soberanía de los
Estados y la índole discrecional de los criterios utiliza-
dos. A ese respecto, el Grupo de Expertos tomó nota de
la pertinencia de las directrices para las transferencias
internacionales de armas emitidas en 1991 por la Co-
misión de Desarme de las Naciones Unidas3.

62. El compromiso de los gobiernos de no permitir la
transferencia de armas que no estén marcadas apropia-
damente podría ser un elemento importante de un arre-
glo internacional eficaz para la localización de armas.
El marcado en la etapa de la importación podría contri-
buir a ubicar rápidamente las armas. Permitiría a los
organismos encargados de hacer cumplir la ley llegar
hasta el último Estado importador conocido sin tener
que recurrir al fabricante original que únicamente po-
dría proporcionar información sobre el cliente original,
quien puede estar a considerable distancia del último
Estado importador. Si bien es preciso tener en cuenta
consideraciones de índole técnica y de costos al adop-
tar un enfoque de esa índole, ninguna de ellas, basta
para hacerlo inviable.

63. A fin de facilitar la cooperación internacional pa-
ra la localización de las fuentes de suministro ilícito de
armas pequeñas y armas ligeras, podrían establecerse
centros de coordinación nacionales. Éstos se encarga-
rían de lograr la coherencia y la eficacia de la acción de
cada país, además de contribuir a promover la coopera-
ción internacional en la represión y prevención del trá-
fico y de la circulación ilícitos de las armas pequeñas y
las armas ligeras.

64. En cada país podría establecerse un registro de
armas pequeñas y armas ligeras, que facilitaría la reu-
nión y el intercambio de información. Los Estados po-
drían consignar en sus respectivos registros nacionales,
por ejemplo, los pormenores del tipo y modelo de ar-
mas pequeñas y armas ligeras que se hayan transferido,
la cantidad, el abastecedor y el país destinatario. Ade-
más, podrían incluir información sobre la producción,
los comerciantes, los intermediarios, en especial los
agentes encargados del transporte y de las transaccio-
nes financieras. También podría ampliarse este regis-
tro al plano regional. Las perspectivas de crear regis-
tros de esa índole parecen más prometedoras en deter-
minados contextos regionales, donde se han concerta-
do acuerdos entre Estados que participan en sus res-
pectivas organizaciones regionales para establecer,
voluntariamente, un registro de armas pequeñas y ar-
mas ligeras. El registro regional podría ser más especí-
fico y permitiría encarar el problema de la proliferación
o el control de armas en la región. No obstante, dichos
registros únicamente resultan útiles cuando hay un nú-
mero suficiente de Estados que consigna información
en un registro en particular. El Grupo examinó la posi-
bilidad de establecer un registro de armas pequeñas y
armas ligeras en el ámbito de las Naciones Unidas. Con
todo, sigue existiendo una oposición considerable a la
creación de un registro mundial, pues se considera que
es prematuro y que el suministro de información confi-
dencial de esa índole podría socavar, no mejorar, la se-
guridad nacional.

2. Intermediación y actividades conexas

65. En la transferencia internacional legal de armas
pequeñas y armas ligeras suelen participar intermedia-
rios. La intermediación de armas y las actividades co-
nexas (que incluyen la financiación y el transporte) son
elementos esenciales del comercio legal de armas pe-
queñas y armas ligeras. Sin embargo, la intermedia-
ción, que por lo general es una actividad no regulada,
puede darse también en casos en que no resulta claro si
la transacción es lícita o ilícita. Algunos intermediarios
aprovechan deliberadamente las incoherencias y las la-
gunas existentes en las leyes y los procedimientos ad-
ministrativos nacionales para eludir los controles y ha-
cen las transferencias a través de Estados en que los
mecanismos de control de las exportaciones son defi-
cientes o no se respetan. Algunos Estados prohíben a
sus ciudadanos realizar actividades de intermediación
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en su territorio, pero son muchos los que no han esta-
blecido leyes ni normas para reglamentar la interme-
diación y actividades conexas. Además, recientemente
se ha puesto de relieve que las actividades de interme-
diación no reglamentadas se han utilizado para burlar
los embargos de armas impuestos por el Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas, y los grupos de ex-
pertos del Consejo de Seguridad competentes han exhor-
tado a los Estados a que reglamenten dichas actividades.

66. Para poder hacer frente de manera eficaz a las di-
ficultades derivadas de los problemas descritos ante-
riormente, los Estados deben asegurar, como mínimo:

• Un control eficaz de todas las actividades relacio-
nadas con el comercio de armas, incluida la in-
termediación y actividades conexas, dentro de los
límites de su jurisdicción territorial;

• Cierto grado de cooperación internacional para
concebir y adoptar medidas adecuadas contra los
abusos y las infracciones cometidas en este ám-
bito, incluso en los casos en que sus ciudadanos
participen en actividades problemáticas de inter-
mediación o actividades conexas.

En este contexto, podrían crearse registros naciona-
les de autores de infracciones para hacer un segui-
miento de los individuos y las empresas condenadas
por incumplimiento de la legislación y la normativa
pertinente.

67. Para elaborar las normas y los mecanismos de
control aplicables a la intermediación y las actividades
afines, los Estados tienen varias opciones y pueden po-
ner en práctica diferentes mecanismos o medidas:

a) Registro. Una de las opciones que tienen
los Estados es estipular la obligatoriedad de registrarse.
Algunos Estados que ya disponen de mecanismos para
controlar la intermediación en el comercio de armas y
actividades conexas han establecido un sistema de re-
gistro que, por lo general, se aplica tanto a exportado-
res como a intermediarios. Existen dos modelos básicos
de registro. El primero sirve de fuente de información
para los gobiernos (y podría utilizarse para intercam-
biar información con otros gobiernos u órganos), pero
la inclusión en ese registro no implica la aprobación de
las autoridades nacionales y no permite excluir a quie-
nes proporcionen la información exigida en el registro.

Otra opción sería establecer un registro que permitiera
ejercer el derecho a exportar o comerciar siempre que
se cumplieran determinados requisitos y del cual se
pudieran “borrar” nombres de exportadores o interme-
diarios. La segunda alternativa es más rigurosa pero en
algunas jurisdicciones podría plantear dificultades rela-
cionadas con la legislación sobre derechos humanos y
con la publicación del registro. Otra opción alternativa
o complementaria podría ser la certificación con arre-
glo a los procedimientos y métodos de la Organización
Internacional de Normalización (OIN). Tanto en el caso
del registro como en el de la certificación, podrían es-
tablecerse plazos que obligaran a los intermediarios a
volver a solicitar su inclusión periódicamente.

b) Concesión de licencias. Para asegurar un
control adecuado de las actividades de intermediación,
junto con el sistema de registro o certificación, habría
que obtener licencias para las transacciones. En cual-
quiera de las dos opciones de registro, para solicitar
una licencia, el intermediario tendría que esperar hasta
que la autoridad encargada de concederla hubiera reci-
bido determinados datos esenciales sobre la transac-
ción. La solicitud presentada por un intermediario para
obtener una licencia en relación con armas pequeñas y
armas ligeras de un país a otro se tramitaría de la mis-
ma forma que la solicitud de licencia presentada por un
exportador.

c) Revelación de información. Para obtener
mayor información sobre las transacciones que realizan
los intermediarios de armas pequeñas y armas ligeras,
los Estados podrían considerar la posibilidad de exigir
al solicitante de la licencia que comunicara todos los
datos relativos a intermediarios. De no proporcionarse
la información pertinente, podrían imponerse sanciones
administrativas y penales.

68. En el cuadro siguiente se presenta una combina-
ción de disposiciones que podrían aplicarse para con-
ceder una licencia de intermediación y actividades co-
nexas, teniendo en cuenta el lugar. En él se expone có-
mo los diversos países que intervienen en una opera-
ción pueden ejercer el control de la concesión de licen-
cias y las exportaciones.
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El lugar y el control de la intermediación

País de resi-
dencia o do-
micilio del
intermediario

País donde tiene lugar la princi-
pal operación de intermediación
(concertación del trato o contrato)

País del ven-
dedor o ex-
portador

País del compra-
dor o importador

Control

Caso 1 A A (2) A D

Registro Licencia de intermediación
(global o individual)

Licencia de
exportación

Licencia de
importación y
certificado de
usuario final

Control pleno de las ope-
raciones de intermedia-
ción y exportación por el
país A

Caso 2 A A (2) C D

Registro Licencia de intermediación
 (global o individual)

Licencia de
exportación

Licencia de
importación y
certificado de
usuario final

Control de las operacio-
nes de intermediación por
A y control de las expor-
taciones por C. Posibili-
dad de intercambiar in-
formación entre C y A

Caso 3 A B (1) (2) B DRégimen ad-
ministrativo
aplicado por
los Estados
A, B, C y D

Registro Licencia de intermediación

A menudo antes del registro
en B

O, a menudo, A proporciona in-
formación sobre el intermediario

(licencia individual si el interme-
diario no está registrado en B)

Licencia de
exportación

Licencia de
importación y
certificado de
usuario final

Control de las operacio-
nes de intermediación y
exportación por B

Caso 4 A B (1) (2) C D

Registro Igual que en el caso anterior Licencia de
exportación

Licencia de
importación y
certificado de
usuario final

Es necesario que A, B
y C intercambien infor-
mación, en especial si el
vendedor da a conocer a
C la información relativa
al intermediario

Notas
1 Conceder una licencia en un país donde no está registrado el intermediario plantea varios problemas, ya que el registro debe

ser una condición previa a la concesión de la licencia. Así pues, o bien el país B reconoce el registro del intermediario en el
país A, o bien B pide al intermediario que se registre antes de conceder la licencia. Algunos Estados podrían considerar que
solicitar una licencia lleva aparejado el registro sin que se apliquen procedimientos especiales.

2 También debe tenerse en cuenta las repercusiones de la licencia para terceros países. Las operaciones de intermediación
suelen afectar a varios países y la información sobre la licencia podría transmitirse a esos terceros países si así lo solicitaran.
En el caso de una aplicación territorial de la ley, la licencia sólo tendría efecto dentro de los límites de la jurisdicción del
Estado, pero el Estado del registro podría querer tener información sobre todas las operaciones en que intervinieran los
intermediarios registrados, incluso en terceros países. Así pues, el Estado del registro (A) podría exigir la licencia en
cualquier caso, aunque el trato se hiciera en un tercer país.

Caso 1: El intermediario tiene su domicilio y hace el trato en el país A; la mercancía objeto del trato se exporta del país A al
país D.

Caso 2: El intermediario tiene su domicilio y hace el trato en el país A; la mercancía objeto del trato se exporta del país C al
país D.

Caso 3: El intermediario tiene su domicilio en el país A y hace el trato en el país B; la mercancía se exporta del país B al país D.
Caso 4: El intermediario tiene su domicilio en el país A y hace el trato en el país B; la mercancía se exporta del país C al país D.
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69. En general, para controlar las actividades de in-
termediación y actividades conexas pueden seguirse
dos opciones:

a) Adoptar controles que sean aplicables a to-
das las actividades de intermediación y actividades co-
nexas que se realicen en el territorio del Estado y que
realicen sus ciudadanos o los residentes y empresas con
sede en ese Estado, independientemente de dónde se
llevó a cabo la actividad de intermediación;

b) Aplicar controles únicamente a actividades
de intermediación llevadas a cabo dentro de la jurisdic-
ción territorial del Estado.

De utilizarse la opción b), los residentes que atravesa-
ran las fronteras con países vecinos cuyos controles
fueran menos rigurosos, realizaran las transacciones
allí y regresaran en cuanto hubieran concluido, podrían
eludir fácilmente los controles. La opción a) podría
aplicarse a todos quienes residieran en un país, inde-
pendientemente de su nacionalidad. En el derecho in-
ternacional se utilizan varias definiciones de residen-
cia, que incluyen residencia, residencia habitual y do-
micilio; el primer término es el más amplio. Si se
adoptara la opción a) sería útil acordar qué definición
de residencia se va a aplicar.

70. Para regular la intermediación legal hay varias
opciones:

a) Conceder licencias individuales a cada
una de las actividades de intermediación o actividades
conexas;

b) Conceder licencias a un conjunto convenido
de actividades de intermediación y actividades cone-
xas. Para ello hay que saber qué tipos de intermedia-
ción y actividades conexas requieren especial atención.
Puede incluirse o excluirse la comercialización, la
promoción, la publicidad y las actividades de informa-
ción afines. Los enfoques nacionales son también di-
versos. Podría considerarse que toda función impor-
tante de mediación constituye una actividad básica de
intermediación. Resulta difícil precisar qué actividades
concretas deben incluirse o cuándo debe exigirse la li-
cencia. Sólo una mayor experiencia nacional en la eje-
cución y vigilancia del cumplimiento de la normativa
en materia de intermediación permitirá determinar con
mayor precisión cuáles son las actividades básicas de
intermediación.

c) Ejercer cierto grado de flexibilidad en la
concesión de licencias. Ello otorgaría a los Estados

cierto poder discrecional y podría aplicarse a transac-
ciones con aliados cercanos o a proyectos de colabora-
ción en el ámbito de la defensa. La licencia se concede-
ría para un período determinado a un intermediario en
particular y autorizaría transacciones relacionadas con
suministros de armas pequeñas y armas ligeras defini-
das a diversos destinos. No obstante, los Estados debe-
rían someter las transacciones a un nivel adecuado de
control y examen y penalizar el incumplimiento de las
condiciones de la licencia.

71. La concesión de licencias para realizar activida-
des de intermediación y actividades conexas plantea el
problema del alcance geográfico del régimen de conce-
sión de licencias, como se expone en el cuadro anterior.
Los Estados tienen la opción de exigir que sus ciuda-
danos, ya residan en su territorio o no, actúen con arre-
glo a la legislación nacional en materia de intermedia-
ción. Este enfoque requiere la aplicación extraterrito-
rial de esa legislación, que sería aplicable a los nacio-
nales que intervinieran en actividades ilícitas de inter-
mediación en países terceros cuya legislación nacional
fuera deficiente. Muchos Estados son reacios a apoyar
o asumir esas funciones y la vigilancia de su cumpli-
miento genera problemas prácticos importantes. No
obstante, en determinados ámbitos de preocupación
internacional especial (por ejemplo, el turismo sexual y
la explotación sexual de los niños, así como los embar-
gos de armas obligatorios impuestos por las Naciones
Unidas), la comunidad internacional ha aceptado la ju-
risdicción extraterritorial como medio necesario y ade-
cuado para luchar contra tales prácticas. Esas obliga-
ciones jurídicas podrían también servir de precedente
para ampliar los controles extraterritoriales al ámbito
de la intermediación en materia de armas y actividades
conexas.

72. Transporte. Las actividades conexas relaciona-
das con la intermediación incluyen organizar el trans-
porte de armas y participar en el transporte propia-
mente dicho (propiedad, arrendamiento o explotación
de aviones o buques, etc.). La mayor parte de los Esta-
dos que ya disponen de mecanismos de control de la
intermediación, actualmente no ejerce ese control salvo
que el proveedor de uno o más de los servicios sea
también la parte principal de la operación de interme-
diación (a diferencia del caso en que sólo preste un
servicio al intermediario). No obstante, si no se regulan
esas actividades, pueden transferirse armas a regiones
donde existan conflictos. El control del transporte de
armas podría integrarse en el de la intermediación, o
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podrían establecerse controles particulares del trans-
porte. En este contexto, adquiere especial importancia
el control eficaz de las aduanas en los puntos de entra-
da y salida de los países.

73. Los informes presentados recientemente al Con-
sejo de Seguridad sobre las violaciones de las sancio-
nes aplicadas a la UNITA y Sierra Leona han puesto de
manifiesto cómo puede utilizarse el transporte aéreo
para eludir los embargos de armas. El modo más senci-
llo de resolver este problema sería que los Estados
prohibieran y penalizaran a quienes, estando bajo su ju-
risdicción, participaran en el transporte de armas a
destinos y entidades sometidos a embargos impuestos
por el Consejo de Seguridad. Ello no representaría car-
ga alguna para el proceso de concesión de licencias.

74. Si bien ese enfoque permitiría a los Estados velar
mejor por el cumplimiento de los embargos de armas
establecidos por las Naciones Unidas, no les permitiría
controlar el transporte de armas por personas jurídicas
sometidas a su jurisdicción a otros destinos, incluidos
aquellos donde existiera una amenaza real o posible de
acumulación excesiva y desestabilizadora de armas pe-
queñas y armas ligeras. Uno de los métodos que po-
drían aplicarse para lograr cierto grado de control de
esas actividades podría consistir en imponer la obliga-
ción de obtener licencias para transportar armas por ai-
re. Los Estados podrían decidir controlar los envíos
que tuvieran origen en su territorio o lo atravesaran.
Como alternativa o complemento de esta medida, po-
drían decidir controlar el transporte de armas por per-
sonas jurídicas sometidas a su jurisdicción entre desti-
nos situados en terceros Estados. Ese procedimiento
exigiría que se impusieran controles extraterritoriales,
pero podría resultar de utilidad para descubrir a los
autores de actos que contravinieran sus leyes y enjui-
ciarlos. Los envíos realizados desde o a través de su
propio territorio requerirían una serie adicional de
controles que complementaran los procedimientos ha-
bituales de concesión de licencias a la exportación. Esa
concesión de licencias dobles representaría una carga
burocrática pero es posible que no contribuyera mucho
a mejorar la detección de envíos ilícitos.

75. Lo ideal sería que la empresa o individuo que
participara en última instancia en el envío físico de las
armas fuera el responsable de solicitar la licencia, aun-
que el nivel de subcontratación en este ámbito podría
facilitar que las empresas de flete aéreo eludieran su
responsabilidad. Para evitar los casos de concesión de
licencias múltiples, el requisito de solicitar licencia de

transporte podría aplicarse únicamente en los casos en
que un Estado no hubiera aprobado previamente el en-
vío mediante la concesión de una licencia de interme-
diación. No obstante, cabe señalar que en el sector del
flete aéreo se trabaja con plazos muy breves. No es
inhabitual que los datos relativos a fletamentos espe-
ciales (sistema que se utiliza con mayor frecuencia en
los envíos grandes de armas) se hagan llegar a las auto-
ridades de aviación que deben aprobarlos con menos de
dos días de antelación. La mayoría de las autoridades
encargadas de conceder licencias de exportación care-
cen de procedimientos que les permitan trabajar con
plazos tan breves. Si un Estado impusiera ese requisito
a sus agentes de transporte y compañías aéreas sin ocu-
parse con anterioridad de la cuestión del tiempo nece-
sario para adoptar decisiones en materia de concesión
de licencias, en la práctica les impediría participar en el
transporte de armas.

76. Otro método, que permitiría obtener cierto grado
de información sobre la participación en el transporte
de armas, consistiría en imponer a los intermediarios la
obligación de divulgar los datos relativos a agentes,
compañías aéreas y rutas que se hubiera previsto utili-
zar. Pese a que, en muchos casos, el intermediario no
podría proporcionar esa información en la etapa de so-
licitud de la licencia, los Estados podrían adoptar un
procedimiento en virtud del cual aprobaran provisio-
nalmente una transacción particular sin conceder la li-
cencia hasta que se le hubiera proporcionado toda la in-
formación pertinente. Otra opción consistiría en añadir
una condición a la licencia con arreglo a la cual el in-
termediario debería proporcionar esa información antes
de que se iniciara el envío. Si la autoridad otorgante de
la licencia no recibiera la información, el intermediario
cometería un delito. Naturalmente, mediante la divul-
gación de información no se detectarían las transaccio-
nes en que intervinieran agentes de transporte o com-
pañías aéreas pero no participara ningún intermediario
sometido a la jurisdicción del Estado.

77. Otro método consistiría en alentar a la industria
a adoptar un código de conducta. En ese código se po-
dría incluir el compromiso de proporcionar informa-
ción exhaustiva y precisa sobre la carga y los planes
de vuelo en la documentación que acompaña a los en-
víos de armas. También podría incluirse el compromiso
de no enviar armas a destinos donde hubiera riesgo de
que se emplearan en conflictos, etc. Sin embargo, debe-
ría estudiarse más esa posibilidad, que supondría pedir
a la industria que adoptara un tipo de decisiones que
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normalmente es competencia del Estado. El otro pro-
blema que plantea este enfoque es que un acuerdo vo-
luntario de ese tipo apenas tendría repercusiones para
quienes participan habitualmente en envíos ilícitos de
armas por aire.

78. Otra alternativa sería estudiar atentamente los
acuerdos internacionales y la legislación nacional en
vigor en materia de control de la industria del trans-
porte aéreo. La vertiente lucrativa de los envíos ilega-
les de armas pequeñas y armas ligeras por aire lleva a
algunos propietarios de aeronaves y agentes a presentar
planes de vuelo falsos y a transportar armas pequeñas a
lugares conflictivos. Para luchar contra esa práctica es
necesario que las autoridades del Estado exportador
comprueben los planes de vuelo, o que ello se haga en
las paradas que se realicen en ruta, en particular los de
las aeronaves de carga que realicen fletamentos espe-
ciales. Las autoridades del país exportador deben estar
facultadas para pedir una copia del permiso o certifica-
do de descarga a las autoridades del Estado importador
que se indique en la documentación relativa al usuario
final. Podría estudiarse la posibilidad de alentar y, en
algunos casos, ayudar a las administraciones nacionales
a aplicar con más eficacia la normativa sobre aviación
civil en vigor. Por ejemplo, los Estados podrían velar
por que se aplicaran rigurosamente los procedimientos
de expedición de certificados de aeronavegabilidad a
aeronaves determinadas registradas como aeronaves
civiles, los procedimientos utilizados para otorgar cer-
tificados de operador aéreo a las compañías aéreas, la
normativa sobre el transporte de mercancías peligrosas
y los requisitos en materia de seguros.

79. Por último, además de la concesión de licencias a
los agentes de transporte (como parte de las actividades
de intermediación), o en lugar de ésta, una normativa
sobre transporte acordada en el plano internacional,
similar a los acuerdos de transporte de desechos tóxi-
cos y productos peligrosos, podría contribuir a evitar
que se desviaran armas pequeñas y armas ligeras du-
rante el transporte.

80. El transporte de armas por mar plantea problemas
distintos. Tradicionalmente, ese sector ha estado menos
reglamentado que el del transporte aéreo. Podría adop-
tarse la medida expuesta en el párrafo 79 o estudiarse
la viabilidad de introducir normativas bajo los auspi-
cios de la OMI para controlar la intermediación ilícita a
través de puertos francos y mediante buques con ban-
dera de conveniencia.

81. Finanzas. Para controlar la financiación de las
transferencias de armas, tal vez convendría adoptar
medidas especiales (como el registro de los agentes fi-
nancieros o de la documentación relacionada con la fi-
nanciación de las transferencias). Del mismo modo que
en la reglamentación relativa a los comerciantes y los
agentes de transporte existe la opción de exigir que se
dé a conocer íntegramente la documentación para con-
cederles la licencia individual registrada de intermedia-
ción, ello podría aplicarse también a las transacciones
financieras. Sin embargo, resulta problemático y difi-
cultoso exigir licencias en el caso de las transacciones
bancarias individuales. Otra opción consiste en exami-
nar los poderes especiales de investigación otorgados
por los Estados a sus organismos encargados de hacer
cumplir la ley. La normativa en vigor encaminada a lu-
char contra el blanqueo de los beneficios obtenidos del
tráfico ilícito de drogas podría aplicarse a la financia-
ción de las transacciones ilícitas de armas pequeñas y
armas ligeras y el blanqueo de los beneficios ilegales
procedentes de esas transacciones. Las organizaciones
competentes, como la Organización Internacional de
Policía Criminal–Interpol o la EUROPOL, podrían co-
operar estrechamente para detectar a los grupos e indi-
viduos que participan en la financiación del tráfico ilí-
cito de armas pequeñas y armas ligeras. Una posibili-
dad sería crear dependencias de información financiera
o centros de procesamiento de datos financieros en el
plano nacional. Además, podría promoverse el inter-
cambio regional e internacional de información entre
las dependencias de información financiera estableci-
das. Posteriormente, todos los intercambios de infor-
mación podrían realizarse entre las dependencias de in-
formación financiera nacionales y los centros de coor-
dinación nacionales.

82. También es necesario que todos los Estados estu-
dien modos de evitar que existan lagunas y falta de
coherencia en los procedimientos nacionales, lo cual
podría ir en detrimento de la eficacia de los controles,
determinando prácticas óptimas, elaborando procedi-
mientos comunes o acordando criterios mínimos para
resolver el problema de la extraterritorialidad. Podrían
establecerse principios comunes sobre los procedi-
mientos de registro, el contenido de las licencias y la
definición de los delitos. También podría organizarse el
intercambio de información. Uno de los posibles mo-
dos de promover la adopción de esos controles nacio-
nales de la intermediación y las actividades conexas,
lograr la coherencia necesaria y establecer los criterios
mínimos convenidos para esos controles nacionales es
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que los Estados acuerden enfoques por medio de un
documento político como una declaración de prácticas
óptimas que los Estados se comprometan a seguir
cuando preparen la legislación y los controles aplica-
bles en este ámbito.

83. Esta opción no obligaría jurídicamente a todos los
Estados a introducir controles y, por lo tanto, sería más
probable que se adoptara sin demoras. No obstante, por
el mismo motivo, su aplicación podría ser menos rigu-
rosa. Se debatió la posibilidad de que los Estados ne-
gociaran un instrumento internacional jurídicamente
vinculante en que se establecieran las normas y princi-
pios que los Estados acordaran que deberían adoptar.
No obstante, la falta de experiencia nacional suficiente
en materia de normativa sobre intermediación, junto
con la diversidad de enfoques nacionales respecto del
control de la intermediación y la falta de criterios con-
venidos, podrían dificultar la concertación de un acuer-
do jurídicamente vinculante en este momento. El plano
regional podría ser el más propicio para aplicar medi-
das internacionales a corto plazo, con el reconoci-
miento mutuo de los intermediarios y las licencias de
intermediación registradas. Cualquiera que fuera el en-
foque adoptado por los Estados, su eficacia aumentaría
si éstos convinieran en adoptar compromisos bien defi-
nidos y si existieran mecanismos de apoyo adecuados.

84. Las medidas determinadas por el Grupo de Ex-
pertos se aplicarán mejor cuando exista una policía,
una judicatura, unas fuerzas armadas y unas autorida-
des de aduanas que funcionen bien.

85. El Grupo de Expertos señaló que era preciso
contar con los recursos necesarios en el plano nacional
y, por medio de programas adecuados, destinar los fon-
dos que hiciera falta a la cooperación y la asistencia
internacional en apoyo de los controles apropiados de
la fabricación, la circulación, el comercio y la transfe-
rencia de armas pequeñas y armas ligeras.

Notas
1 Estudio Internacional sobre la legislación relativa a las

armas de fuego (publicación de las Naciones Unidas,
número de venta: S.98.IV.2).

2 En relación con el concepto de acumulaciones excesivas
y desestabilizadoras de armas pequeñas y armas ligeras,
el Grupo se refirió al informe del Grupo de Expertos
Gubernamentales de las Naciones Unidas sobre armas
pequeñas (A/52/298, párr. 37).

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General,
cuadragésimo sexto período de sesiones, Suplemento No.
42 (A/46/42), anexo I, cap. III.

4 Ibíd., quincuagésimo cuarto período de sesiones,
Suplemento No. 42 (A/54/42), anexo III.

5 La “producción no declarada” es la producción que no se
declara, contrariamente a dichos requisitos. La
“producción que no cumple las normas establecidas” es
la producción que no satisface las normas fijadas. El
concepto de “armas destinadas a la destrucción” alude al
hecho de que, recientemente, los gobiernos de los países
donde están establecidos algunos fabricantes han pedido
a éstos que realicen estudios sobre la viabilidad
comercial de la destrucción de las armas y el reciclado
de los materiales.
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Anexo I
Aclaración de los términos principales

Para aclarar el significado de los principales términos utilizados en este estu-
dio, el Grupo de Expertos se basó, cuando era procedente, en las definiciones con-
venidas en documentos de las Naciones Unidas. En los casos en que no se habían
establecido definiciones internacionalmente aceptadas, el Grupo acordó una defini-
ción de los términos que figuran a continuación.

Las municiones y los explosivos forman parte integrante de las armas peque-
ñas y las armas ligeras utilizadas en conflictos e incluyen los cartuchos (balas) para
armas pequeñas, los proyectiles y misiles para armas ligeras, las granadas de mano
antipersonal y antitanque, las minas terrestres, los explosivos y los contenedores
móviles de misiles o proyectiles para sistemas de misiles antiaéreos y antitanque
(A/54/258, nota 5). Véase también Armas pequeñas y armas ligeras.

Autorización. La autorización del Estado es un permiso escrito concedido por las
autoridades competentes del Estado que autoriza la producción, la transferencia de
los derechos de producción, la posesión, el comercio, incluida la intermediación y el
transporte de armas pequeñas y armas ligeras, las municiones y material conexo o
controlado, los conocimientos prácticos y la tecnología pertinente. En el ámbito del
comercio, en esa documentación suele especificarse la cantidad y los tipos de artí-
culos controlados que pueden exportarse o importarse y su destino u origen, así co-
mo las restricciones y disposiciones aplicables al uso y los usuarios finales. El per-
miso de negociación es un documento expedido por las autoridades competentes del
Estado mediante el cual se autoriza a personas o empresas a negociar un trato para
transferir armas pequeñas y armas ligeras, municiones, explosivos y tecnología con-
trolada conexa o comerciar con ellos.

El conocimiento de embarque es un documento contractual entre el exportador, el
importador y el transportista. Se trata de un documento negociable y se considera
importador o propietario a quien presente el documento original al transportista. El
permiso o certificado de descarga es el que emite una autoridad u organismo del
Estado importador para confirmar que los artículos o mercancías consignadas se han
recibido en el Estado importador.

Intermediación y actividades conexas. Los particulares o las empresas que actúan
como intermediarios entre un proveedor y un usuario pueden desempeñar una o más
de las funciones siguientes: comerciante, agente que actúa en nombre de los fabri-
cantes, proveedores o receptores, intermediario, agente de transportes o agente fi-
nanciero. Los comerciantes compran y venden armas y artículos conexos con arre-
glo a la demanda de los usuarios. Los agentes actúan en nombre de los fabricantes,
proveedores o receptores y tienen por misión representar a uno de ellos y concertar
contratos en nombre de esa persona.

Los intermediarios ponen en contacto a un proveedor y un receptor y organi-
zan y facilitan transacciones de armas para obtener un beneficio material sin asumir
necesariamente la propiedad de las armas o actuando en nombre de una de las dos
partes. A los efectos del presente informe, los agentes de transporte son aquellos
que intervienen en la organización del transporte de armas y artículos conexos e in-
cluyen a los consignatarios y corredores marítimos, los agentes transitarios y los
fletadores.
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Certificado de uso final es el documento que determina el uso a que se desti-
nará el material que se va a transferir. Certificado o declaración de usuario final
es el documento mediante el cual se comprueba la identidad del destinatario de una
transferencia. Certificado internacional de importación es el documento que se
utiliza para garantizar que el importador no se propone desviar, volver a exportar ni
volver a expedir el material importado.

Los términos excesivo y desestabilizador son relativos y sólo pueden utilizar-
se en contextos concretos, ya sean regionales, subregionales o estatales. La mera
acumulación de armas no supone que ésta sea excesiva o desestabilizadora, ya que
una gran cantidad de armas que esté bajo el control estricto y eficaz de un Estado
responsable no conduce necesariamente a la violencia. En cambio, en determinadas
condiciones, una pequeña cantidad de armas puede ser desestabilizadora (A/52/298,
párr. 36).

Las transacciones financieras incluyen todas las actividades bancarias y acti-
vidades conexas realizadas para efectuar el pago correspondiente a la compra de ar-
mas pequeñas y armas ligeras, sus piezas y componentes, municiones y explosivos,
tecnología y servicios. El pago puede incluir créditos y transacciones no financieras,
o incluso puede consistir en un trueque.

Los mercados grises se sitúan en el límite entre las transferencias lícitas y el
tráfico ilícito, y abarcan los siguientes tipos de transacciones de municiones y ex-
plosivos para armas pequeñas y armas ligeras:

• Nueva exportación de materiales previamente adquiridos de manera legítima;

• Operaciones triangulares de material que no se ajusten a los certificados de
usuario final (desviación de mercancías desde el destino autorizado a un tercer
país);

• Comercialización a través de un agente que coordine la transacción entre el
proveedor y el receptor (ya se trate de un Estado o de un grupo subnacional o
transnacional).

El tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras comprende las transferen-
cias internacionales de esas armas, sus piezas, componentes y municiones, no auto-
rizadas o contrarias a la legislación de alguno de los Estados interesados y/o contra-
rias al derecho internacional. La legislación nacional y los acuerdos o tratados inter-
nacionales vinculantes, así como las decisiones vinculantes adoptadas por el Con-
sejo de Seguridad con arreglo al Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas,
incluyen disposiciones que regulan y limitan las transferencias de armas. La circu-
lación ilícita de armas pequeñas y armas ligeras se refiere a las armas pertenecientes
a esa categoría que son propiedad de individuos y agentes no estatales, o con las
cuales comercian éstos, sin estar autorizados a poseerlas, transportarlas, utilizarlas,
ni a comerciar con ellas.

La producción en el extranjero mediante licencia consiste en que una em-
presa concierte un acuerdo comercial que permita transferir derechos de propiedad
(como el uso de tecnología, marcas comerciales o equipo y procesos de producción)
para fabricar o producir armas pequeñas y armas ligeras que si fueran exportadas di-
rectamente desde ese país estarían sujetas a control de exportación. La empresa que
concede la licencia de producción puede otorgar el derecho a utilizar su nombre y
marcas comerciales, pero no tiene que hacerlo necesariamente. Puede proporcionar
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también servicios técnicos, equipo de producción, componentes, redes de venta y
distribución y técnicas de gestión empresarial general. El licenciatario puede con-
certar una operación conjunta con la empresa que otorga los derechos de produc-
ción, puede ser una filial de la empresa que concede la licencia de producción o
una empresa asociada, puede no tener ninguna relación jurídica con la empresa que
concede los derechos aparte de la concertación de un acuerdo comercial a cambio de
regalías.

Fabricantes son quienes diseñan, desarrollan, producen, producen bajo licencia,
montan, reparan, mantienen o modifican armas pequeñas y armas ligeras (sus piezas
y componentes), municiones y explosivos.

La fabricación consiste en el diseño, el desarrollo, la producción, el montaje, la
producción bajo licencia o sublicencia, la reparación, el mantenimiento o la modifi-
cación (incluida la renovación y la reutilización de piezas) de armas pequeñas y ar-
mas ligeras, sus piezas, componentes y munición. Por fabricación ilícita se entiende
la fabricación: a) mediante piezas y componentes objeto de tráfico ilícito; b) sin li-
cencia o permiso de una autoridad competente del Estado en que se efectúe la fabri-
cación o el montaje; o c) sin aplicación de marcas, con una aplicación inadecuada de
marcas o con unas marcas copiadas o falsificadas de armas pequeñas o armas ligeras
en el momento de la fabricación.

Armas pequeñas y armas ligeras. El Grupo de Expertos siguió la práctica de
los grupos de expertos gubernamentales de las Naciones Unidas sobre armas peque-
ñas (A/52/298 y A/54/258). Las armas pequeñas y las armas ligeras que interesan a
los efectos del presente informe son las que se fabricaron con arreglo a característi-
cas técnicas militares para ser utilizadas como instrumentos letales de guerra. Las
armas pequeñas y las armas ligeras son utilizadas por todas las fuerzas armadas, in-
cluidas las fuerzas de seguridad interna, con fines, entre otras cosas, de protección y
defensa personales, en combates cuerpo a cuerpo y a corta distancia, como armas de
fuego de apoyo o de fuego indirecto, y como armas antitanque o antiaéreas de corto
alcance. En general, las armas pequeñas son las destinadas al uso personal y las ar-
mas ligeras son las destinadas a ser usadas por un grupo de personas. En función de
esta definición amplia y de una evaluación de las armas que se utilizan actualmente
en los conflictos de que se ocupan las Naciones Unidas, las armas que se examinan
en el presente informe se clasifican en las categorías siguientes: las armas pequeñas
incluyen los revólveres y las pistolas automáticas, los fusiles y las carabinas, las
metralletas, los fusiles de asalto y las ametralladoras ligeras; las armas ligeras inclu-
yen las ametralladoras pesadas, los lanzagranadas portátiles, con y sin soporte, los
cañones antiaéreos portátiles, los cañones antitanque portátiles y los fusiles sin re-
troceso, los lanzadores portátiles de misiles antitanque y los sistemas de cohetes, los
lanzadores portátiles de sistemas y misiles antiaéreos, los morteros de calibre infe-
rior a 100 milímetros (A/52/298, párrs. 24 a 26). Piezas y componentes son cual-
quier elemento o elemento de recambio diseñado específicamente para un arma pe-
queña o una parte de un arma ligera que sea esencial para su funcionamiento. Véase
también Municiones y explosivos.

Se entiende por arsenales las armas almacenadas por las fuerzas militares y de
policía para utilizarlas, venderlas o ponerlas fuera de servicio, así como las armas en
posesión de agentes no estatales. Las existencias incluyen todas las armas en pose-
sión de las fuerzas armadas y de policía, incluidas las que se están utilizando y las
almacenadas.
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El término excedente hace referencia a las armas pequeñas y las armas ligeras
en uso y fuera de uso almacenadas por las fuerzas militares y de policía, así como a
las armas ilegales requisadas por dichas fuerzas y que éstas ya no necesitan. Son ex-
clusivamente los Estados quienes deciden qué armas se consideran excedentes, so-
bre la base de sus necesidades legítimas de seguridad.

Se entiende por tecnología los datos e información técnicos, los programas in-
formáticos, los planos y los conocimientos especializados, así como la maquinaria
que se necesita o se está desarrollando para diseñar, desarrollar, fabricar, montar, ha-
cer funcionar, reparar, probar, mantener o modificar armas pequeñas y armas ligeras.
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Anexo II
Lista de siglas

CEDEAO Comunidad Económica de los Estados de África Occidental

EUROPOL Oficina Europea de Policía

OEA Organización de los Estados Americanos

OIN Organización Internacional de Normalización

OMI Organización Marítima Internacional

OSCE Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa

OTAN Organización del Tratado del Atlántico del Norte

OUA Organización de la Unidad Africana

UNITA Unión Nacional para la Independencia Total de Angola
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